
B. O. del E.-Niim. 188 6 agosto 1980 17701

PAGIN.A PAomA

Centro de Estudios de Ordenación del Territorio y Me
dio Ambiente (CEOTMAl. Concurso para contratar la
realización del servicio denoníinado -Guía para estu-
dios de impacto ambiental de autopistas y carreteras.. 17775

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional para la Conservación d~ la Naiura-
leza. C;:oncurso para adquisición de manguera.' 17775

MINISTERIO DE COMERCIO Y TURISMO

Dirección General de Exportación. Concurso para ad-
. quisiclón de 16 teleimpresores. 17775
Instituto ·de Reforma de las Estructuras Comerciales

llRESCO). Concursos estudi<ls urbanísticos comer-
ciales: 17775

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Red Naclonal' de los Ferrocarriles Españoles. Concurso

venta de -~hatarra férrea diversa.. 17776

MINISl'ERIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL
Instituto Social de la Marina. Concurso-subasta para

construcción Casa del Mar, 17776
Dirección Provincial del Instituto 'Nacional de la Sa-.

lud en Ciudad Real. Conéurso de obras. 17776

Dirección' Provincial del Instituto Nacional de la Salud
en GuipÚzcoa. Concurso de obras. 17776

ADMINISTRACiON LOCAL

Ayuntamiento de Cerdanyola. del Vallé... (Barcelona).
· . Adjudicación de obras de urbanizac1Wl del sector

Serragalliners. .177'UJ
Ayuntamiento' de Fuengirola (Málaga). Subasta de

obras. 17776
Ayuntamiento de Getafe (Madridl. Subastas de obras. 17776
Ayuntamiento de Jerez de la Frontero. Concurso para

contratar servicio de limpieza de Colegías Nacionales
y Dependencias Municipales. 17777

Ayuntamiento de Logroño. Subastas de obras. 17777
Ayuntamiento de Lucena (Córdoba). Concurso para

contratar servicios' de agrupación musical. 17778
Ayuntamiento de Madrid. Concurso-subasta de obras. 17776
Ayuntamiento de Puertollano (Ciudad Real). Concurso

· para desratización. 17778
Ayuntamiento de Vigo. Licitación de obras de apertura

y urbanización calle Escultor Gregorio Fernández. 17779
Ayuntamiento de ViIlamanin (Leónl. Subasta de finca

urbana. 17779
Entidad Local Menor Ballota, del Ayuntamiento de
. Cudillero (Oviedo). Sub~sta de aprovechamientos ma-
derables. 17779

Otros anuncios
(Páginas 17760 a 17792)

l. Disposiciones. generales

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Objeto. competencIis y 6mlilto de aplicación

. Artfculo primero.-Uno. Corresponde al Ministerio d.e Indus-
. tr,a y Energja la .reglamentaciÓn e Inspecci~n .de los consumos
de energia en las instalaciones de caJefa<:x:ión, climatización
yagua caliente sanitaria en los edificioo par lo que' vIgilará
el cumplimiento del presente Reglamento, y par medio de sus

Artículo segunda -Es objeto del pre6ente Reglamento el de
'finir las condiciones que deben cumplir las Instalaciones que
consumen energía con fines térmicos no industriales para con
seguir un uso racional de la misma, teniendo -en cuenta 1& ca
lidad . y seguridad de las mismas y la protección del medio'
ambiente. Quedan excluidas de este ReglaIT.ento las instalacio
nes reaiizad6S en medios de transporte aéreo, marítimo o te·
ITestre, que se regirán por disposiciones especiales.

Artículo tercero.-En cuanto sé 'relaciona con el campo de
aplicación del presente Reglamento, el personal facultativo de
las delegaciones provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gia en el ejercicio de sus funciones gozará de la consideración
de -Agentes de la autoridad. a los efectos de la dispuesta eñ
el Código Penal en todo la que se relaciona con el desempeño
de Su cometido.

CAPITULO SEGUNDO

delegaciones provinciales', intervendrá 8 inspeccionará SU aplica
cjón por los fabricantes, instaladores, mantenedores y usuarios
de las instalaciones;

Dos Corresponde al Minislerio de Obras Públicas y Urbanis- •
mo le. redacción de la normativa básica que determine las con·
diciones de calidad que deben cumplir las instalaciones en los
edificios.

Especificaciones de equipos

Artículo cuarto.-Todos los componentes de. la instalación
cumplirán los requisitos que se determinan B:n este Reglamento
y se concretarán en sus instrucciones técnicas.

Tod061os generadores de calor o fria deberán disponer en
lugar visible de una -etiqueta de identificación energética. en
la que se expresará el' rendimiento. en el ca8!? de generadores de
calor, o el coeficiente de eficiencia energética. del equipa, en el

·caso de generadores de frío, determinados en la forma que es
tablezoan las Instrucciones técnIcas correspandientes .

•ArtIculo quinto.-Los elementos ,generadores de calor, calde-
ras y quemadores sólo podrán utilIzar el combustible para el
que fueron diseñados .y deberán cumplir los rendimientos 'mí
nimas que exija la InstruccIón técnIca correspandiente.

GOBIERNODELPRE8IDÉNCIA

1tl729 REAL DECRETO 161811980. de 4 de iulio, por el
que. se a.prueba el Reglamento de Instala<:iones de
Calefacción. Climatización y Agua caliente sanita·
rio con el fin de rncionG'lizar su consumo ener
gético.

La importancia: que va adquiriendo el consumo energético
de las instalaciones iérmkas no industriales y su potencial in
cremnnto como consecuencia. del aumento del nivel de vida en
nuestro país, junto con las especiales car'acteristícas de consumo
final. sin obtención del valor añadido a ningún producto acort
sejan una acci6n administrativa global sobre el sector, con mi
ms a racionalizar este consumo energético, sin' que por ello
se .vea merrr.ado el «confort_ de los usuarios.

Encontrándose estrechamente ligadas las cuestiones de aho
rro energético con las de contaminación, calidad y seguridad
de lw; instalacIones de calefacción, climatización y agua ca
liente sanitaria y en ausencia de l.lns normativa básica sobre
las mismas se hace necesario disponer de un Reglamento que
esta blezoa las reglas nece~arias para conseguir consumos ener
gético,:; racionales, fijando a su vez .niyeles de calidad y 6eguri~

dad y medidas para la defensa del medio ambiente en dichas
instalaciones.
. En su virtud, a propuesta de los Ministros'de lnduslrla y

Enf>lg:íe. y de Obra.s Públicas y Urbanismo y pr~via '-delibera
ción del Conseja de M1nistros en su reunIón del día cuatro de
julio de ·rr.:il noveCientos ochenta,
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Articulo sexto.-Queda prohibida ·Ia instaI8eión de· grupos
térmicoe de generación de oalor simultAnea para ·calefacción
y para producción de agua caliente sanitaria en el mismo
aparato para los niveles de potencia que establecerá la instruc
ción té<'nica correspondiente.

Articulo séptimo.-EI coeficiente de eficacia energética de
los equipos de prod.ión de frlo y el rendimiento de los equi
pos de produccl1n de oalor deberán figurar en toda Inforn:ación
técnica o comercial relacionada COn los equipos citados.

El Ministerio de Industria y Energla podrá dictar las dis
posiciones· y normas necesarias pam la homologación de estos
equipos e Incluso establecer el valor minlmo admisible del ren
dimiento y del coeficiente de eficiencia energética.

CAPITULO TERCERO

Diseño .y ejecución de las Instalacion9ll

Articulo octavo.-La concepción, diseño, cálculo y montaje
de las Instalaciones, asl como las condlclones que deben cum
plir éstas y los locales que las albergan se adaptarán a las
prescripciones de las Instrucclones técnicas de este Reglamento.
Además se deberáIl tener en cuenta los documentos que obten
gan la calificación de .recon:endaclones técnicas aprobadas por
el Ministerio de Industria y Energla•.

Articulo noveno.--Con el fin de reduclr el consumo de ener
gía las instalaciones objeto de este Reglamento dispondrán de
un aislamiento térmico de acuerdo con la Instrucclón técnJca
correspondiente.

Articulo déclmo.-Todas las instalaciones objeto del presente
Reglamento diSpondrán, al' menos dé un sistema de regulación
automática para el mejor aprovechamiento de las aportaciones
gratuitas de calor. a fin de reducir el consumo de energla de

.acuerdo con lo que especifique la Instrucclón técnica correspon
diente.

Los requisitos mlnimoe de seguridad y equlpaltiento de estas
instalaciones se ajustarán a lo prescrito en las inIltrucclones
técnicas correspondientes.

Artlcplo undéclmo.-Las Instalaciones objeto del presente Re
glamento que utilicen. la electricidad como fuente energética
de calor. deberán cumplir las condiciones que se especifican en
la Instrucción técnica corr~ondiente.

ArticUlo duodécimo.-Sin perjuicio de las medidas que les
sean 6xigidas para defens,!, del medio ambiente deberán fijar
se las dimensiones de todas las chimeneas y conductos de hu
mos, teniendo en cuenta la Instrucción técnica correspondiente,
debiendo cumplir con el nivel de aislan:iento térmico mlnlmo
y con la calidad de materiales que se fija en dicha instruc

·ción.

CAPITULO CUARTO

Condiciones. amblental9ll

Articulo decimotercero.-Para el cálculo de las cargas tér
micas de los locales no deberán considerarse temperaturas de
·confort. más exigentes que las que Indique la instrucción téc-
nica corroopondiente. . .

En todas las instalaciones de calefacclón, el sistema de re
gulación automática de la aportación de calor a los locales será
capaz de mantener en el Interior de éstos los niveles de tem
peratura que determine la instrucción técnica correspondiente.

De Igual forn:a, en las Instalaciones de climatización, las
condiciones medias a mantener·en el Interior de los locales 69
adaptarán a los valores de. temperatura seoa que- establezca
la instruccl1n técnica correspondiente para Invierno y verano.

La bumedad relativa deberá cumplir las exigencias estable
cidas en la Instrucción técnica correspondiente.

Articulo declmocuarto.-La toma de aire exterior en las ins
talaciones en que exista deberá ser regulable y su cuantia no
sobrepasará los valores Indicados en la Instrucción técnica co
rrespondiente, empleándose dispositivos de recuperación de
energla cuando asl lo. establezca la citada Instrpcción técnJca.

CAPITULO QUINTO

Condiciones de funcionamiento

Articulo decimoquinto.-En laá instalaciones de producción
centralizada de agua caliente sanitaria, la ten:peratura del agua
medida a la entrada de la red de distribución del edificio no
sobrepasará los niveles que establezca la instrucción técnica ca
rrespondiente.

Estas Instalaclones deberán estar equipadas con contadores
individuales de agua caliente por cada vivienda o usuario in-
dependiente. . .

ArtIculo decimosexto.-El comportamfento de los equipos y
componentes de las Instalaciones, asl como los valores de sus
variables de funcionamiento, deberán conservarse permanente
ment~ dentro de los limites de rendimiento establecidos en la
cOITe6pondien~ Insj¡"Ucción técnica, debiendo estar debidamente

atem!idas las Instalaciones por el personal técnico necesariQ
para ello, de acuerdo con la modalidad de mantenimiento que
especifique la instrucción técnica correspondiente,

CAPITULO S~XTO

Fabricantes, Instaladores, Mantenedores-Reparadores
, . 'f Tltul&r9ll .

.Articulo declmoséptimo.-Fabricantes y Proveedores. Los Fa
bncantes de equipos y elementos serán responsables de que sus
productos ofrezcan las garantlas debidas de calidad, seguridad
y consumo de energla en lo que se refiere a su fabricación

En cualquier caso, el proveedor de equipos O' elementos:
n&C1onales o de Importación será el re6ponsable directo del
cumplimiento de lo exigido a los equipoa en ei presente Regla-
mento, e incluso de sus deficiencias. _

Estas responsabilidades se entenderán sin perjuicio' de las
que pudieran corresponder 8 terceros. .

·Artlculo declmoctav().-lnstaladores y Mantenedores-Repara
dores. El montaje de lee Instalaciones objeto del presente Re
glamento. Se realizará por Empresas que tengan el docuD'.ento
de calificación de .Empresa Instaladora.

Estas instalaciones sólo podrán ser reparadas por Empresas
que tengan el documento de calificación de .•Empresa instala
dora. o de .Empresa de mantenimiento 'f reparación.. Esta
última oaliflcación también será necesaria para ejercer la acti-
vidad comercial de mantenimiento.· .

Los docun:entos de calificaclón empresarial Se otorgarán· por.
el Ministerio de Industria y Energla a aquellas Empresas que lo
soliciten 'f cumplan los requisitos que señale la instrucc1ón
técnica correspondiente.

Articulo dec'imonoveno.-TitJ'Zares o usuarios. Los titulares o
usuarios de las Instalaciones sujetas a este Reglamento de
berán tener presente las normas de seguridad y ahorro .de
energía que corresponden en 'cada caso. El titular O usuario
será responsable del cumplimiento del presente Reglamento en
lo que se refiere 8. funcionamiento, mantenimiento y explota
ción de las Instalaciones.

CAPITULO SEPTIMO
Proyecto, dirección de obra y sus tramitaciones

Articulo vtgéslmo.-Uno. Todo proyecto de ejecución· de un
edificio en el que se prevean algunas de las Instalaciones con
sideradas en este Reglamento, deberá Incluir la concepción
general, esquen::a de desarrollo 'Y especificaciones generales de
la instalación, asl como fijar las dimensiones de los espacios
y locales destinados a alojar los distintos equipos 'f elementos
que requiera la Instalación. En la Memoria de dicho proyecto
se deberá hacer constar expresamente el cumplimiento del pre-
sente Reglamento. .

Los Colegios profesionales u otros Organismos para extender
visado formal de un proyecto comprobarán que en su Memoria
figura el apartado antes Indicado. •

Los Organismos que extiendan visado~técnico de un proyecto
comprobarán aden:·ás que lo reseñado en dicho apartado se
ajusta al presente Reglamento;

Dos. Todas las Instalaciones sujetas al presente Reglamento
se desarrollarán en uno o'varlos proyectos eBpec:ifico9 que curo·
plirán lo que especifique la instrucción técnica correspondiente.

Tres.-EI pruyecto especifico de la Instalación se realizará
por técnico competente cuando fuere distinto del autor del pro
yecto de edificación; áctusrá coordinadamente con éste, ate
niéndose a loe e.spectos generales de la instalación señalados
en el proyecto de ejecución de la edificación.

Cuatro. El proyecto especifico de la Instalación, previa
Mente visado por el Colegio profesional correspondiente, de
berá presentarse ante la Delegación Provincial del Ministerio
de industria y Energla para su registro.

Cinco. AsImismo, la ejecución del montaje de la instala
ción deberá llevarse a cabo de acuerdo con el proyecto espe
cifico de la Instalaci.ón y balo la dirección de wi técnico
titulado competeIlte, que cuando sea distinto del director de la
obra de edificación deberá actuar de forma coordinada con
éste..

ArtIculo vigésimo prlmero.-Uno. Para la Qbtencl6n de la
autorizaci6n de funcionamiento de las Instalaciones sujetas al
presente Reglamento, será necesaria la presentaciñn en la De
legación Provincial de Industria y Energla, de un certificado
suscrito por el técnico. bajo cuya dirección se ha realizado el
montaje, visado"or el Colegio profesional correspondiente, don
de se haga constar que la instalación se ha ejecutado de acuer
do con el proyecto especifico regiStrado en el Ministerio de
Indu9tria y Energla y que cumple con todos los requisitos exi
gid"" en este Reglamento y en sus Instrucciones técnicas, y en
otros, que en su caso le sean de aplicación. En este certificado
S9 hará constar los resultados de las pruebas a que hubiera ha
bido lugar. Dicho certificado cun:·plirá las especificaciones que
describa la Instrucclón técnica correspondiente. .

Dos. El Ministerio de Industria y Energla se reserva el de
recho de asistir a l&ll pruebaa pertinentes. o realizar poste
riormente las comprobaciones a que hubiese lugar, sin que ello
exima de las resjlonsabilld,9.des aLcltedo técnico Director de la
obra.

Tres.· Cualquier modificación al proyecto registrado, en pun
tos ..fectados por este Reglamento, tendrá que ser previamente
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JUAN CARLOS R.
El Minlstlo de la Presidencia.,

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Entre' las medidas adoptadas en el Real Decreto mil nove
ciento~ cuarenta y seis/mil novecientos setenta y nueve para
reducir el consumo de energla, figuraba la obligación de los
locales comerciales ,de apagar SUB letreros luminosos a la hora.
de su cierre-<lurante 106 dias laborables, excepto los dias festivos
y visperas en que se autorizaba a prorrogar el encendido de
los mismos hasta las veintidós horas durante los meses de
octubre a ~arzo y hasta las veinticuatro horas en los meses
comprendidos 'ntre abril y septiembre. .

Igualmente los letreros y anuncios luminosos de cerácter
publicitario debían apagarse todos 106 dias a las veintiuna ho!''''s
durante los meses da octubre a marzo y a las veintid6s horas
durante los meses de abril a septiembre.

REAL DECRETO 1819/1980. d<! 4 de julio, por el
que se modifica el Real Decreto 1946/11119, d<! 8 de
julio, por el que se adoptan medida. en arpen a la
reducción d<!l consumo en alumbrado público e ílu
m!n-aciones comerciales y su-ntuanas.- --

16730

cl Informar sobre las propuestas que &e formulen de .re
comendaciones .técniCM_ a las que se alude en el 6rticulo oc
tavo.

dI Analizar los resultados 'tbbtenidos en la aplicaci6n del
Reglamento, proponiendo las medid... correctoras que en su
caso, lJ9 consideren ,oportunas. I

el Llevar .. cabo cuantos estudios o trabajos les sean en.
comendados por la superioridad. _

Tercera. Las 'prescripciones y exigencias del presente Re
glameúto serán también de aplicaci6n a todos los equipos .,
elementos de Importaci6n, Cllalquiera que sea su procedencia.

. Cuarta. Por los Ministerios de .Industria y Energia y de
Obras Públicas y Urbanismo, se dictarán en el plllZO méxlmo
de tres meses !L partir de la entrada en vigor del presente
Reglamento las instrucciones técnicas complementarias a que
el mismo se refiere y. las disp06iciones que precise su des
arrollo,

Quinta. Las condiciones marcadas en este Reglamento y
sus instrucciones técnicas correspondientes serán exigíbies para
todas aquellas instalaciones. de calefacci6n, cUn:atizaci6n y agUQ
caliente sanitaria, cuyo proyecto se presente a visadc del Co
legio profesional correspondiente a parttr de los tres meses
siguientes al dla de la entrada en vigor del presente Regla
mento.

Sexta.. A partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto, no será de apiicaci6n al montaje de los equipos y
las instalaciones comprendidas en el presente Reglamento,

- Los artículos décimo, undécimo, decJmosexto, vigésimo
primero y 4'igésimo segundo del Real Decreto mil doscientos
cuarenta y cu..trOlmll novecientos _setenta y nueve, de cuatro
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos
a presi6n, asl con:o sus disposiciones transitorias primera, se
gunda y tercera en todo aquello que &e refiera al montaje en
obra de ¡SQuiP06 y a la autorización de instalaciones de calefac
ti6n, climatización y agua caliente B6Dltaria objeto del presente
Reglamento.

- Articulos cuarto, quinto, decimoctavo y decimonoveno de
la Orden ministerial de veintiuno de junio de mil novecientos
sesenta y ocho del Ministerio de Industria y Energía por la que
se aprueba el Reglamento para utilizar productos petrolíferos
en calefacción y otros usos no industriales.

:- Articulo segundo del Reglamento para utilizar productos
de calefacción y otr06 usos no inaustriales (Orden ministerial
de veintiuna de junio de mll novecientos sesenta y. ocho).

- Apartado tercero de la Resolucl6n de tres de octubre
de mil novecientos :.esenta y nueve, de la Dirección General
de la Energía y Combustibles.

- Articulo octavo del Real Decreto tres mil noventa y nue
ve/mil novecientos setenta y siete, de ocho de septiembre por
el que se aprueba el Reglamento de Segundad para plantas
e instalaciones frigorificas.

Séptima. A partir de la entrada 'en vigor del presente Real
Decreto, quedan derogadas las siguientes disposiciones:

- Artículo sexto y séptimo del Decreto mil cuatrocientos
noventa/mil novecientos setenta y cinoo, de doce de junio por
el que se establecen medidas a adoptar en las edifioocioneis con
obj eto de reducir el consumo de energía.

- Apartado bl del artículo noveno del Real Decreto tres
mil noventa y. nuevE>'mil novecientos setenta y siete, de ocho
de septiembre por el que se ..prueba el Reglamento de Seguri
dad para plantas e instalaciones frigoríficas,

. - Disposici6npl'imera de la Instrucci6n MI IF -. cero cero
ocho.

Dado en Madrid .. cuatro de julio- de mil novecientos
oohénta.

al Estudiar y recoger, si procede, proponiendo las modifi·
oacl?nes. oportunas al.Ministerio de Industria y Energía'y al
Mmlsteno de Obras Públicas y Urbanismo, los nuevos ..vances
de la técnica sobre ahorro de energía en instalaciones aplica~
bIes a este Reglamento, canalizando las. propuestas que a este
respe-c:to-- formulen los fabricantes, instaladores y proyectistas
usuanos y mantenedores reparadores.

b) _Estudiar y proponer ·nuevas instrucciones técnicas y me
loras de las' existentes, cuando sea pr~edente,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Instalaciones existente.

Primera. Todas 1... lristalaciones existentes .) en vías de
ejecuci6n .. la entrada en vigor del presente Reglamento que
utilicen combustibles liquidos, gaseosos o electricidad, deberán .
ser equipadas al menos COn el sistema de regulaci6n que se
.especmca en la correspondiente instrucción técnica y en los pla
ZOs que se sedalan en la misma.

Segunda. Las instalaciones ya existentes o en vías de eje-'
cusiñn a la entrada en vigor del presente Reglamento quedan
sUjetas a lo' señalado en la Instrucción Técnica .Instalaciones
Existentes-,

. Tereera. Todas las partes accesibles de las Instalacio;'es
deberán ajustarse a los niveles de aislamiento térmico exigído
en el artículo noveno dentro de los plazos que establezca la
instrucción técniéa correspondiente.

. Cuarta. Es de aplicaci6n para 'es·tas instalaciones lo indi
cado en los articulos décim~, undécimo, duodécimo, decimo
~uinto y decim06exto a partir del plazo. y en la forn:a que se
mdique en la instrucci6n técnica correspondiente. '

Quinta. En todas les instalaciones que por necesidades téc~
nleas v~yan ~ sufrir. nna modificación que· incluya al menos
...1 camblO de una unidad generadora de calor o frio o la susti
tución de un refrigerante por otro en lbs circuitos frigoríficos
de l~ misma .será necesaria ,la presentación de proyecto es
pecifiCO de la refofma de la instalación al MinisterIo de in
dustria y Energía, para la solicitud de reforma en los términos
que se indican en 1& correspondiente. intrucci6n técnica.

Segunda. .Se crea. la ..Comisión. Permanente para el Ahorro
de Energía e Instalaciones Técnicas de la Edificaci6n_, en la
que bajo la presidencia del Director general de la Energía, for
marán parte un representante de C6da uno de los Centros dl-

,rectivos y Organismos siguientes:

..secretaría de Estado de Turismo.
Dirección General de la Energia.
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na-

vales.
Centro de Estudios de la Eoorgía.
Direcci6n General de Arquitectu,", y Vivienda.
Dirección General del Medio Ambiente.
Instituto. Nacional para la Calidad de la Edificaciñn.
Instituto Eduardo Torroja de la Construcci6n y del Cemento.

. Asoeiació-n --Téeni-ca- Es-pañaia---de Climatize.ción y Refrigera.-
cl6n. - •

Direcci6n General del' Consumo.

Serán -misiones dé esta Corr.:isión:

Primera. Se prohíben las publicaciones, anuncios o docu:
mentos que por cualquier medio de comunicación inciten' al
usuario directa o indirectamente a un consumo energético no
justificado en estas instalaciones.

Cualquier publicidad o documento de equipos o aP6ratos de
berán incl uir la información energética especificada en la .eti
queta de identifiC6Ci6n energética-, indicada en el articulo cuar
to,

DISPOSICIONES FINALES

.' notificada al Ministerio de Industria t Energla, Justificando
que no afecta al rendimiento energético de la instalaci6n, en
su calidad, ni a las medidas de protecci6n del medio ambiente
arbitradas en el pro,7ecto'

Artículo vigésimo ~gundo.--se excluyen de 'las exigencias de
los articulos vigésimo y vigésimo primeto las Instalaciones de
producci6n de frio de potencia n:áxima absorbida igual o infe
rior a diez kW. y las de producci6n de calor de potencia má.
xima igual o inferior a seis kW.

Articulo vigésimo teroero.-f;e justificarán debidamente en el
proyecto las soluciones adoptadas en las instalaciones' helioasi...
tidas. así como las que permitan el aprovechamiento de fuen
tes de energía no convencionales y en todas aquenas que in
cluyan innovaciones pa.m el. a!lorro de energía.

Articulo vigésimo cuarto.-Las Empresas suministradora.. de
energía deberán exigir al titular de la instalaci6n, la autoriza
ci6n de funcionamiento señalada en el artículo vigésimo pri
mero para proceder al suministro regular de energla a la ins-
talaci6n en cuesti6n. •

•


